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SEGCIOB DE LA GACETA
eARTBJDFIOIAL

Residencia del Consejo de Ministros 
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios gaarde) 8. M. Ib Reina Doña Victo- 
rii Eugenia y SS, AA. RR. el Príncipe 
di Aaiuriae é Infantes, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
petaonas de la Augusta Rea! Familia.

(Gaceta» 15 y 16 de Julio')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
El Real decreto de 1903, todavía vi

gente, sobre la vacunación antivariólica, 
moque no establecía resueltamente el 
principio de la vacunación obligatoria, 
como existe en otros países, quiso sin 
embargo realizar ea la práctica este prin
cipio mediante una serie de prescripcio- 
nw ó reglas que abarcaran todos los casos 
poiiblee, obligando de una manera indi
recta á que fueran vacunados y revaouna- 
doa todos los individuos. Empero, en di
cha oasuistica, dejó de consignarse de 
Doa manera especial lo relativo á las tri- 
PQlaciones y pasajeros de los barcos, pun
ió este muy importante, porque no estan
do dichas personas cuidadosamente vacu- 
n*die y revacunadas, constituyen un pe- 
hgro constante para el contagio y propa
gación de la viruela entre la gente de 
dar que torma la dotación de los barcos, 
Mi como entre los pasajeros que viajan 
•a ellos.

Por otra parte, dadas las dificultades 
aialamiento de los enfermos de afec

ciones eruptivas á borde de los buques, 
M difícil evitar cuando se presente un 
ciBo de viruela en ellos el contagio de los 
^Mnás individuos que se hallen predis- 
Heitos, y hay en esto una razón más 
PMl procurar que rodas las personas á 
filtra esté padecimiento mediante la va- 
“Ordo de ios buques esiéa inmunizadas 
Cluioión ó revacunación convenientes, 
^trastadas por las Autoridades sanita- 
tl*a de los puertos.

Además de estas razones hay otras de 
c'Mácter internacional que ob.igan más 
*íq á que el personal y tripulación de 
‘oí boques esté vacunado y revacunado. 
Cuando un barco español liega a cualquier 
^exto extranjero con un enfermo dy vlr 
J®ia á bordo, es objeto por parte de las 
Autoridades sanitarias de aquel país del 
^yor rigor en la apilcfiaión de medidas 
?MUiarla8, las cuales suelen producir ai 
^que grandes detenciones y gastos como
Moral consecuencia de ello.

ti*ero k*y °*tR c08a P6or» yefl 4a6 
‘todo la viruela uua enfermedad casi de- 

^Paiecida de los pueblos civilizados me- 
?lnte *■ aplicación cuidadosa de las prác- 

de la vacunación, la presencia de ca

sos de viruela en baques españoles dá una 
triste idea ante los otros peíses de nuestro 
régimen sanitario actual que permite to
davía la existencia de tal enfermedad en
tre los individuos de la marina mercante 
españoal.

Por todo lo antedicho.
S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 

disponer lo siguiente:
l.° Es obligatoria la vacunación anti

variólica y la revacunación subeiguieníe, 
en cada transcurso de siete años, de los 
tripulantes de los barcos españoles, enten
diéndose las palabras barco y tripulación 
con el sigoificativo que les asigoa el Regi
mentó de Sanidad Exterior de 14 de Ene
ro de 1909; siendo, por tanto, imprescin
dible para formar parte de la tripulación 
en todo barco español, acreditar hallarse 
vacunado ó revacunado, sagún proceda, 
dentro del período de los siete años ante 
riores á la facha en que se solicite el en
rolamiento, ó á la que, por las Auiotída
das competentes, se exija de los interesa
dos la debida comprobación de estas con
diciones.

2 .e La juslificacíóu de tales condicio
nes 88 harA exhibieudo cerificado del Mé
dico que practicó la vacunación ó revacu
nación, en el que constará la fecha y lugar 
de la práctica, el resaludo pasitivo ó ne
gativo de la misma, las causas a que se 
atribuya el resaltado negativo, si así hu
biere sido; las posteriores opeiaciones que 
en el mismo se hayan efectuado para o d - 
tenerlo positivo y la procedencia de las 
vacunas empleadas. Constarán además en 
el certificado cuantos antecedentes se es
timen oporiunos lespe^to a ia personali
dad del vacunado ó revacunado no omi • 
iiéndose las relativas a su nomore y ape
llidos, naturaleza, edad, estado, color de 
ios ojos y cabello, datos especiales de su 
conformación, si ios tuviere y lugar de su 
domicilio en tierra. Estos certificados 
constituirán uno de los documentos pre
cisos entre ios que deben acompañar á 
todo tripulante para justificar su situación 
en ios barcos; y sin su examen y anota
ción, en registro parilcuiur, no debe con
sentirse el embarque, ni por las Autori
dades compeientee, ni por los Armunoxc-s 
ó Consignatarios de ios barcos,

3 .° Cuando por razones de premura 
de tiempo para el embarque no pueda 
acreditarse en los certifioadus el detaiie 
del éx.to obtenido en ia vacunación ó re
vacunación, se bata constar asi en el do* 
cumeuto por el Médico que la haya prac
ticado, previniéndose al interesado la 
obligación en que se encuentra de presen- 
taree en el primer puerto que el barco 
toque y en ios sucesivos, si fuere necesa
rio, á la Autoridad Médico danibana de 
dichos puertos a fin de que añada a la 
certificación su atestado sobre el éxito de 
la vacunación ó revacunación, según las 
observaciones que hiciere en el vacuna
do, subsisnendo por parte de éste el de
ber de presentación a tas mencionadas 
Autoridades has.a que por una de eiias 
se acredite ei resultado positivo ó nega
tivo de la operación.

4 .° Los Directores da Sanidad de los 

puertos, ya sea en los actos para la 
admisión á libre plática, ya en los de des
pacho de salida de los barcos, procurarán 
conocer la condición de hallarse ó no va
cunados los individuos de las tripulacio
nes respectivas, exigiendo á los Capita
nes ó á aquéllos, cuando justificadamen
te á los efectos de tal conocimiento sea de 
necesidad, la exhibición de los certifica
dos de que se trata. Cuando resalten 
individuos no vacunados ó revacunados 
dentro del periodo que se señala en la 
disposición 1.a, dichos Directores invita
rán al Capitán y á lus mencionados indi
viduos para que éstos se sometan desde 
luego á la vacunación ó revacunación, que 
les será practicada por los funcionarios 
Médicos de las dependencias sanitarias de 
loe puertos, efectuadas gratuitamente y 
con la vacuna que á estos efectos y con la 
debida prevención interesarán del Centro 
directivo; y de no aceptar la invitación ó 
de no hacerse vacunar ó revacunar los 
individuos de referencia por el Médico 
que deseen, comprobándose en este caso 
la operación por los oitadss funcionarios 
Médicos, se dará conocimiento de ello á la 
Capitanía de puerto á fia de que dispon
ga lo que estime oportuno para el inme
diato ó ulterior desembarque de dichos 
individuos, según á su juicio lo estime 
procedente, en relación con ¡a exigencia 
sanitaria y con las necesidades de urgen
cia do servicio que en el barco concurrie
ren.

5 .° Queda incluida en el régimen sa
nitario de barcos, y como condic.ón pre
via á su completa admisión á libre pláti
ca ó á su despacho de salida, la vacuna
ción ó revacunación gratuita por los fun
cionarios Médicos da las Estacioues sani
tarias de los puertos los pasajeros de:

A) Todos aquellos barcos procedentes 
de paisas donde se den ó en reciente fe
cha se hayan dado numerosos casos de 
viiuela.

D) Todos aquellos barcos en donde 
se haya dado algún caso de viruela re
cientemente, sea cualquiera el país de 
donde prouede.

U) Todos aquellos que conduzcan 
emigrantes ó grandes aglomeraciones de 
persones en defectuosas condiciones hi
giénicas.

D) En todos los demás caeos se in
vitará y aconsejará á los pasajeros ia uti
lidad de la vacunación antivariolosa y se 
procurara realizarla. .

No se vacunará á ios pasajeros que jus
tifiquen fueron vacunados ó revacunados 
en los plazos oportunos.

6/ A ios efectos de esta orden, ea ios 
barcos con Módico á bordo procederán 
éstos a la vacunación y revacunación ue 
iripuUnies y pasajeros con intervención 
de las AniOíAdadoe sanitarias de loo puer
tos cuando sea factible; y .

7.° Por los Directores de las Eaiacio- 
a.a 8.a...... 4e los paerios se dsdie.rá 
e.peom! , ...dd. sieüOiOü al campamieü. 
10 de «s.e ss.v-010, fsciuiandolo lodo lo 
posible, evitando ia existencia u bordo 
un barcos españoles de tripulantes que no 
estén vacunados ó revacunados, procu

rando igual condición respecto á los pa
sajeros y practicando gratuitamente cuan
tas vacunaciones sean necesarUs, dando 
cuenta mensualmente á ia Inspección ge
neral de Sanidad exterior de la inversión 
de la vacuna que á estos efectos hayan 
interesado de dicha Inspección general.

Da Real orden 10 comunico á V. E. pa
ra su conocimiento, el del comercio, 
Directores de las Estaciones sanitarias de 
los puertos, interesados y demás efectos. 
Dios guares á V. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Julio de 1914.

SANCHEZ GUERRA
Señores Gobernadores civiles de las pro- 

viucías maiítimas, Comandantes gene
rales de Ceuta y Mulilia y Gobernador 
militar del Campo de Gibraltar.

Inspección general de Sanidad exterior
Nuestro Cónsul en Smirna comunica 

que han sido levantadas las precauciones 
sanitarias tomadas con motivo de un caso 
da peste señalado en Chios.

En su virtud, queda sin efecto ia circu
lar de 16 de Jumo último (Gaceta ael 17) 
relativa á ia existencia de la pesie en la 
mencionada isla de Chios (Mar Egeo).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
estaciones sanitarias de puertos y terres
tres fronterizas y a los efectos da 10 día- 
puesto en el vigente Reglamento de Sani
dad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Julio de 1914.=Ei Inspector 
general, Manuel M. ¿alazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias madiimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceuta 
y Melilia y Gooernador militar del 
Campo de Gibraltar.

(Gaceta 14 de Julio)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Públicas
Vista la msiaucia en que el Real Ciub 

Automovilista Montañés solicita se deter
mine si el reconocimiento que especifica 
ia Real orden de 4 de Agosto Ultimo para 
ei cambio de inscripción ue automóviles 
del Registro de una provincia ai ue otra 
se ha ue limitar a la confrontación de los 
datos del coche con los que figuren en la 
certificación de ia anterior inscripción, ó 
si ha de hacerse un nuevo reconocimien: 
lo como para la ¡uscripCión primiuvai

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con 10 propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha uispuesto:

l.° Que si en la certificación expedida 
por el Kugistio donde Be haua laecrito ae 
especifica que aquel ae baila en aexvicio, 
el reconucimieuto ae ha da reducir como 
termmaneemeuie expresa dicha Real or
den a coufioutar si 10a natos del coche 
presentado coinciden con ios de la certi
ficación expedida, y bo io en el caso de 
que no coincidan, ío  cual da lugar a su
poner que ha haoido modiácacioaee en 
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el miBmo qae han podido varia? eos con- 
dioiones reglameataHae ó en el de qas 
en la oertifieaolón ee haga constar que el 
antomóvil ha sido retirado de la circula- 
ción, procede con arreglo á lo dispuesto 
en si artículo 19 del Reglamento de 17 de 
Septiembre de 1900, efectuar nuevo reco
nocimiento.

2.° Que el reconocimiento para la 
confrontación del carruaje oon la certifi
cación ha de practicarse por facultativo 
designado por el Gobernador civil, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 4.° 
del citado Reglamento.

3,° Que á los efectos de la presente 
resolución se agregue á la tarifa para re
conocimiento de coches automóviles apro
bada por Real orden de 19 de Agosto de 
1901 e! sígniente concepto:

Por el reconocimiento y certificación 
correspondiente que asegure la confor
midad de los datos de un coche oon los 
de la certificación del Registro en que fi
guraba para su inscripción en otro, con
forme á la Real orden de 4 de Agosto de 
1913, siempre que no sea necesario nue
vo reconocimiento y pruebas del vehícu
lo, conforme á lo ordenado en las prece
dentes disposiciones, 10 pesetas; y

4.° Que se considere esta resolución 
como de carácter general para los casos 
de cambio de registro de la inscripción de 
un coche antcmóvi!.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Exorno, Sr. Ministro, digo ó V S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. mochos años. Madrid, 
13 de Julio de 1914,=El Director gene
ral, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de...

(Gaceta 15 de Julio)

SECCION PBOVIMGJAL
Núm. 1695

Gobierno Civil

Minas. —Por cuanto D. Vicente Euse- 
ñat Eneenai, ha presentado una solicitud 
de Registro de veinte pertenencias de mi
neral lignito oon el título de «San Vicen
te» sitas en el paraje nombrado Se Case
ta Blanca, propiedad de Antonio Ferrer 
Ttuyol del término municipal de Inca 
haciendo la siguiente designación:

Punto de partida, el centro del portal 
de la casa de la finca Se Caseta Blanca, 
propiedad de Antonio Ferrer Truyol, 
punto indubitable y fijo. A partir de él 
se medirán en dirección N. 200 metros y 
se colocará la 1.a estaca; desde ésta, en 
dirección N. 100 metros y se colocará la 
2.a; desde ésta, en dirección E. 300 me 
tros y se colocará la 3.a; desde ésta, 
en dirección S. 200 metros y se colocará 
la 4?; desde ésta, en dirección O. 100 
metros y se colocará la 5.a; desde ésta, en 
dirección S. 300 metros y se colocaré la 
6.a; desde ésta, en dirección O. 400 me
tros y se colocará la 7.a; desde ésta en 
dirección N. 400 metros y ae colocará la 
8.a; y á los 200 metros de ésta, en direc
ción E. se hallará la 1.a estaos, quedando 
asi cerrado el perímetro que comprende 
las 20 pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
ceta Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de sesenta días á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 17 de Julio de 1914.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1689
SECCION ADMINISTRATIVA

DE 1.a ENSEÑANZA DE BALEARES
A los efectos de la condición 18 del 

anuncio de convocatoria para el concurso 
general de traslado correspondiente á 1 0 
de Enero del corrient tilo» publicado en 
la Gaceta de Madrid del H del sc'ual, la 
cual condición previene que .os Jefes de 
lis Secciones procuraran, por joo nidios 

de qué dispongas, que llegue á conoci
miento de los MíftRiroí 'ntarmdos los 
errores qua adviertan ba laa ¡istRB de 
vacantes de su respectiva provincia, se 
hnce público, mediante el presante anun
cio, qus esta Jefatura ha observado en las 
listas correspondientes á Baleares ios 
errores siguientes:

Eo las vacantes pa’a Maestros figuran 
tres en el pueblo de Atayor, siendo una 
de ellas la Dirección de la Escuela gra
duada y las ot*ae dos son Secciones de la 
misma. Además, donde dice Manacor 
(Selva) debe decir «Mancor (Selva)» que es 
el nombre del pueblo de le vacante; de
biendo advertir que la venante de Biniali 
(no de Beniali) fué enunciada para pro
veer po? oposición ein la Gaceta del día 
30 de Noviembre último, siendo esia Es
cueta de la categoría de 625 peseta?.

Y en las vacantes para Maestras se ob
serva que en la quinfa dice «Binisaten, 
debiendo decir «Blnisslem».

Palma 14 de Julio de 1914,—El Jefe 
de la St c c íó d Salvador M.a Bover.

Núm. 1694
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Secretaria.—Coa motivo de la presen

te estación calurosa, y de acuerdo con la 
SucurerJ del Banco de España en esta 
plaza, In dispuesto que las horas de ofi
cina en las difarentes Dependencias de 
esta Delegación da H»oienda, á contar 
deede el Iones próximo 20 de! hotua!, 
sean de 8 á 12 de le mañana

Lo que hago saber or medio de este 
periódico oficial para conocimiento de las 
Autoridades, Corporscioues y habitantes 
de fisto provincia.

Palma 15 de Julio de 1914.-rEi Dele
gado de Haciendí-, José Rato.

Núm. 1669
ADMINISTRACION DEPOSITARIA

ESPECIAL DE HACIENDA DE IBIZA
Confeccionados loe apéndices al amllta- 

ramieuto de la riqueza rústica y urbana 
de esta término municipal que han de 
servir de base para 1» formación de los 
repartimientos pare el p.óximo Rño 1915 
estarán expuestos ai público á efectos de 
reclamación en esta Administración De
positaría por té-mino de 15 días contados 
desde el siguisnta ai de la inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  da la provincia.

Iblza 14 de Julio de 1914.—El Admi
nistrador Dspositaría, Mariano Riquer.

Núm. 1676
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Recaud 'ción é Impuestos 
D. Gabriel Garbosa!! Megraner, Alcalde 

accidental del Exorno. Ayuntamiento 
de ta M. I. N. L. ciudad de Palma.
Hego saber: Que por el Racaudador de 

Impuestos municipales se me ha sido en
tregada relación de morosos al Impuesto 
sobre Canelones que no son de lujo del 
corriente año y en su consecuencia usan
do de las facultades que me confiere la 
Instrucción de 26 de Abtíi de 1900 he 
dictado providencia de apremio cootra 
ios deudores contenidos en la relación ci
tada declarándoles inoursoe en el recargo 
del primer grado de apremio que consiste 
en un 5 por 100 sobre el total importe de 
sus respectivas cuotas; en la inteligencia 
de que si en el plazo de cinco días á con
tar desde ia fecha de la publicación de la 
presante en el Bo l e t ín  Of ic ia l  uo satis
facen el principal y recargos, costas refe
ridos, hs paraiá el pe juicio á que hubis
te lugar é incurrirán ios morosos en el se
gundo grado de apremio con nuevo re
cargo de! 10 por 100 y la enajenación 
contra sus bienes; adviniendo que el pago 
de este arbitrio se justificará por medio 
de una placa que ta azzá entregada al ve
rificar el pago y que deberán fijar en 
punto visible al vehículo prohibiéndose 
la circulación sin dicho requisito.

Dado en Palma quince de Julio de mil 
nuevecientos catorce.—El Alcalde aoci- 
dentai, Gabriel GarboneU.

Núm 1652
ALGAL IA DE PETRA

Confeccionadas las cneutas Muoicipales 
corresrondiéníse á r8ta Corporación y fi
nido año de 1913, estasán de manifiesto 
al público, é efectos de redamación, por 
término de diez dias hábiles, á contar 
desde el siguiente de este anuncio al del 
B U. de la provincia.

Petra trece Julio de mil novecientos 
catorce.—El Alcalde, Carlos Horrach.— 
El Secretorio, Antonio Santandreu.

Núm. 1653
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Terminados loe apéndices al amillara- 
miento vigente de la riqueza contributiva 
de esta término por rústica, pecuaria y 
arbuna, correspondientes al año de 1915, 
estarán de manifiesto al público en la Se
cretaria municipal, por término de quince 
días hábiles á contar dal siguiente de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, á 
efectos de reclamación.

Petra trace Julio de mil novecientos ca
torce.—El Alcalde, Carlos Horrach.— 
P. A. de la J. P, — El Secretario, Antonio 
Santandreu.

Núm. 1666
ALCALDIA DE MONTUIRI

Rectificado nuevamente por el Sr. Co
misionado D. Salvador Bauzá Juan el Re
parto de cenenmoa de este pueblo para el 
s ^vicio de! corriente año estará expuesta 
al público en esta Sala Capitular á efectos 
de reclamación por el término de ocho 
dÍBs hábiles, de sol á sol, á contar de! ei- 
guiente al que aparecerá inserto esta 
anuncio en el B. O da esta provincia, 
para que loe contribuyentes, á quienee 
eíectaa tas rpctificfícioce, puedan exami
narle y producir las zeciamecic-nys que 
tengan por conveniente bien contra las 
cuotas individuales asignadas bien por 
otros defectos que dicho Reparto conten- 
ge: terminado dicho plezo se reunirá la 
respectiva Joma en el citado local el día 
siguiente hábil á la hora once, para re- 
ao:ver las r< clamKoiones que se hayan 
presentado por escrito, y las verbales que 
se hsgan en el acto del juicio de agravios,

Montuici 14 de Julio de 1914 — El Al
caide, Juan Ferrando.

Núm. 1673
Don Ignacio Planes Berra, Alcalde de la 

■otila de La Puebla, Prooinc ia de Ba
leares.
Por ei presente cito, Hamo y emplazo á 

Eustaquio Feiragut Fioi, casado, de 46 
años de edad, vecino que fué de esta villa, 
de la que se ausentó hace más de diez y 
seis años, para que comparezca ante mi 
Autoridad, ó la del punto donde se halle, 
y si fuera en el Extranjero ante el Cónsul 
Español á fines relativos al servicio Muí- 
iar de su hijo Eustaquio Ferragut 0.ade
ra, cuya presentac.ón debe hacerlo dentro 
del plazo de tres meses á contar desde ia 
pubiicaciÓQ del presente en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y Gaceta de 
Madrid.

La Puebla á 11 de Julio da 1914.-—El 
Alcalde, Ignacio Piañas.

Núm. 1674
ALCALDIA DE LLUGHMa YOR

Habiendo extraviado el vecino de esta 
vilie Jaime Ferretjans Tomás, la obliga> 
otan municipal normativa número veinte 
y nueve, extenuida á nombre suyo, que 
¡leva uníaos los cupones de amortización 
númeroc eeis, siete, ocho, nusve y diez; 
y habiendo ucadido á este Ayuntamiento 
para que se le expidiera un duplicado de 
la misma, se anuncia al público por ei 
hubiera ulgmen que pretendiera tener 
dóiechos sobre ella á fiu de que su pre- 
Bcbte en esta. Alcaldía dentro el plazo de 
treinta días, pues en o.io caso se dejará 
em efecto y nuio el título extraviado y se 
expedirá un duplicado.

Lluohmayor 11 de Jq í ío  de 1914,—El 
Alcaide, Juan Mojer.

Núm. 1683
í Do* Fernando Vara Fengás, Jues 

primea instancia y de Instrucción 
Partido d» Manacor. '
Por lo presenta que se expide en mé, 

ritos de sumario sobre estafa se cita, ll»^ 
y empieza á Guillermo Covas Burgués 
procesado en dicha causa, de treinta j 
nueve eflos, casado, labrador, natural 
Sauíañy, en donde tuvo su último dom. 
cilio, para que en el término de diez din 
á contar desde el siguiente al en que 
requisitoria se inserte en la Gaceta 
Madrid y Bo l i t in  Of ic ia l  de este pt0. 
viñeta, compsrezca anta esta Juzgado, i| 
objeto de responder á los cargos qae 1| 
resultan en la índiesda causa, aperoibléa 
dolé que, de no verificarte, será deciarid0 
rebelde y le parará el perjuicio á que ha» 
biere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas li| 
Autoridades, y ordeno á loa igentes di u 
policía judicial procedan á la bucea y oip. 
tura del expresado procesado, cuyas sifiii 
personales no constan y en el caso di m 
habido lo pongan á mi disposición eu ¡n 
Cárceles de este Partido.

Manacor á catorce de Julio de mil no
vecientas catorce. — Fernando Vara.- 
P, I. del Escribano, Miguel Marcó, oficial 
auxiliar.

Núm. 1685
Don Francisco de Paula Oaplin Fanii- 

ño, Jues de primera instancia de h 
Ciudad de Inca y su partido.
A Don Gerónimo Roseelló y Rebtei, 

D. Miguel Vanrell y Estarellas y D. José 
M.a Zavaleia y Llom¿>ari, ó á sus suoeso* 
res y censa habientes de domicilio ignora
do, ee hace saber: Que en la pieza eepa* 
rada, formada á instancia del procmadoi 
D. P«dro Bennaear Janer contra D. Mileo 
Beonasar Juliá y Ice herederos de doñt 
Margarita Bennasar y Juliá para la eoi- 
tanciaoión de ia via de apremio, de la oln 
pieza también separada para pago de coi- 
tas promovida por el primero contra don 
Antonio, D.a María y D.a Juana Ad i 
Garau Bennasar, D. Jaime Pone Gario, 
D. Juan Tortella Gual y D. Mateo Benni- 
se? Juliá, constitaidos ea tf-beldia, D, Bin 
tolomé Bennasar Juliá y D M Antonia Ben- 
nasar Solivellas, como causa habiente de 
D. Antonio Bennasar Bibiloni; que hi' 
hiéndese embargado en dichos autos bie
nes inmuebles y expedido al 8r. Rogislrt* 
dor de la propiedad de este partido il 
oportuno mandamiento á fin de que ü* 
brara certificación de los gravámenes á 
que estuvieren efecto los bienes embarga* 
dos consistentes:

l .° Una porción de tierra procedecie 
de la finca denominada La Font Dufeti 
consistente en una tercera parte déla 
integra finca de este mismo nombre, di 
cabida de dos cuarieradae, tres cuartouei 
ochenta y ocho destree sesenta y 
céntimos, lindante dicha porción p°r 
Norte oon carretera de Palma á loca, 
Sur con tierra hueito de D.a Marta Gele* 
herí, por Este con la de D. Gaille?®0 
Bisellach, y por O Pte con remanente de 
la misma finca de D. Bartolomé Benoa»1 
Juliá. „

2 .° Oira pieza de tierra nombrad! 
«Can Morral» de noventa y un desh69 
propia de D. Mateo Bennasar Juliá, ó BU 
una tercera parte en valor de la io*8^ 
finca de este mismo nombre número 149» 
que figura inscrita al folio 159 del lo®0 
550 del Registro.

3 .° Otra porción de terreno que 88 
otra tercera parte, de la misma prooedeo* 
cía que la anterior, de noventa y 00 
deeíres de extensión, lindante por No^6 
con carretera de Palma, por Sur cob 
tierra de Juan Alorda, por Este con 
de la misma procedencia de D. Bartolo®9 
Bennasar Juliá y por Oeste con oiré de 
Jaime Salom; resulta de este que la Part® 
indivisa que tenía D. Mateo Benn^1* 
Juliá sobre ia finca La Font, figur® 00 z 
una posterior hipoteca á favor de D. ^°8 
Sintes y Nadal, en garantía de un P*’08'^ 
mo da tres mil setecientas cincuenta P® 
latas, cuya garantía se hizo extensiva ® 
cuanto menester fuese sobre la otra par 
indivisa correspondiente á dicho D. Mal® 
Bennasar; y por cesión del acreedor do 
José Simes, aotualmenta está iabr»g|a-
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el concepto de aoieedor hipotecario 
?D Rafael Molí y Siotes, en virtud de le 
^riiora q08 en i® certificación ee men-

Tainbien reeulia de la misma certifioa- 
./n anotado en el Registro sobre lys 
«oí»8 Pírlf8 indivisas de las fincas La 

;rDj y Can Morrdt embargo para respoo- 
0 /e on crédito de mil ciento veinte y 
ie péselas, con sos intereses y costas a 

!for de D. Jerónimo Roeseiió y Ribe/e, 
n Miga®1 Vanrell Eatarellas y D. José 
S» Zavaleta L’ompari, cuya vecindad y 
¡omicilio se ignora; y otra anotación de 
mbargo para responder de capital, irte-

y coalas al expresado D. Rafael Molí 
«Sinies.
1 Todos estos gravámenes fueron oreados 
.0D posterioridad á la interposición del 
ótfeio universal de testamentaria y por 
Leiguiente se trata de créditos que han de 
¡otenderse postergados al privilegiado de 
ii costas de la teetamentaria de D. Anto
jo Bennasar Anfós, de cuya herencia 
orooeden las partes indivisas de les fincas 
Li Font y Can Morrut, obligadas al pago 
di esas costas cuya ejecutoria se está 
gimitandot ,

Y debiendo procederes al avalúo de 
dioboe bienes, habiendo designado la psr- 
re de D.a Antonia Bennasar Solivellae, 
íomo perito para el justiprecio de dichos 
Minee á Don Jnan Pascual Ferrer á 
iDBtinoia de la propia D» Antonia Benna- 
¡ir Solivellas, y en cumplimiento de lo 
Mepaesto en el articulo 1490 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, por el presente 
edicto se hace saber á los expresados don 
Jerónimo Roeseiió Rebasa, D. Mignel 
Vanrell Eatarellas, y D. José M.a Zavale- 
li Llompart ó á sus sucesorea ó causa 
hibientea el estado de la ejecución para 
que intervengan en el avalúo y subasta de 
dichos bienes si les convinieíe.

Dado en lúea á siete de Julio de mil 
novecientos catorce.— Fífencisoo de Paula 
Ciplin,—Ante mi, Pedro J. Serta.
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Núm. 1682
CEDULA DE CITACION

Al Juzgado de primera instancia del 
Distrito de la Lonja de este capital y Se
cretaria de D. Antonio Tomás ha corres
pondido conocer de una solicitud produci
da por el procurader D. Gabriel Matas á 
nombre y su representación de D. Juan 
Putor y Ballestee y D. Francisco Gamun- 
dlyÓanals obrando estos en concepto de 
Gweutes de la casa Canals de Tarascón 
(í'mnoia) al objeto de preparar id acción 
ijioutiva contra D. Gabriel Forteza, vecí" 
ao que fué de la ciudad de Felanitx y en 
Ptovidencia de ayer y de conformidad oon 
*o pedido por dicha representación legal 
•eha mandado que sa cite al indicado

Forteza para que comparezca ante el 
xilino Juzgado el dia treinta del actual ¿ 
Ib diez, á fin de que, bajo juramento in- 
^iecrio, absuelva una posición que ha 
tido declarada pertinente; también tengo 
Mordado, en atención á que el propio don 
Gabriel Forteza era vecino de Foianitx, 
lie desapareció de Tarascón y que se ha- 
lli en igoorado paradero, que se le prac- 
üqie ia citación por medio de cédula fija- 

en los sitios públicos y de costumbre 
esta capital y en el de dicha ciudad de 

FHanilx é insertada en el Bo l e t ih  Of i - 
c Ui, de ia provincia y en ia Gace a de 
Madrid.

En su virtud y para que sirva do oiía- 
en forme al referido D. Gabriel B or- 
ausente en ignorado paradero, expi- 

1113 la presente, previniéndole que si no 
^parece el dia y hora al efecto señala- 

18 le parará el perjuicio á que haya lu- 
en derecho.

“alma de Mallorca á diez Julio de mu 
pecientos catorce.—P. I del Secretario, 

Antonio Tomás.—Franciscisco Rubí, 
^ial auxiliar.

Núm. 1668
^DULA DE EMPLAZAMIENTO 

u A los ignorados herederos de Catalina
*tch Goal, vecina que fué de ia villa de

Margarita, ee hace saber: Qae el 
r> Jaez de primera instancia de este 

partido, en los autos promovidos á nom
bre de Miguel Goal Amengual en conced
ió de marido y legítimo repreeeatartí de 
Antonia Ana Planes Qaetglse, sobra le 
pobreza de la misma con citación de Bar
tolomé Plenas Seguí y de dichos herede
ros, ha mandado se emplace á los expre
sados hersderos, en Is forma que previe
ne el articulo 269 de bñ ley de Enju cía- 
miento Civil, pa-a que dentro del impro
rrogable término de nueve dias se perso
nen en los indicados autos y contenten la 
referida demanda, con prevención de que 
si no lo verifican en dicho plazo, se sus
tanciara solo con el Sr. Liquidador del 
Impuesto, sobre derechos reales y trans
misión de bienes de este partido, como 
delegado del abogado del Estado.

En su virtud y á fin de que sirva de 
emplazamiento en forma á los repetidos 
herederos, expido la presente para su in
serción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia,

Inca trece de Julio de mil novecientos 
oatorce.—El Secretario, Pedro J. Sena,

Núm 1680
Don Luis Rosseiló y Sendra, Abogado, 

Juea municipal del distrito de la i ate- 
dral de la ciudad de Palma, capital 
de las Baleares
Mediente el presente edicto se cita á los 

herederos, sucesores ó causa-habientes 
del difunto D, Antonio Cerdá y Sastre 
para que el días veinte y dos del actual á 
Ins doce, comparezcan ame este Juzgado 
municipal del distrito de la Catedral, al 
objeto de proceder á ¡a celebración del 
juicio verbal ee sigue por el procurador 
D. Francisca Pizá á nombre y represen
tación da D,a Maria Antonia Font y Or- 
dinas, D. Juan, D.a Juana, D.a Antonia, 
D.a Luisa y D.a Francisca Bibiioni y 
Font, en reclamación de pago de veinti
nueve pensioces de un censo de quince 
sueldos que grava ¡a finca Son Galiana 
del término de A Igaida, contra los expre
sados herederos, sucesores ó causa-ha
bientes del difunio D. Antonie Cerdá y 
Sastre, vecino que fué de Algaida, previ
niendo á estos comparezcan provistos de 
las pruebas de que intenten valerse.

Y para que sirva de notificación y cita
ción á los mencionados herederos, soca- 
sores ó causa-habientes del difunto don 
Antonio Cerdá y Sastre, libro el presente 
en Palma á quince Julio de mil novecien
tos catorce.-Luis Rosaelló —Baltasar 
Marqués.

Núm. 1684
Don Juan Ginard y Ferrer, Abogado, 

Jue» municipal ael distrito de la Lon
ja de tsla ciudad.
Por el presente edicto se cita á D. Gris- 

lóbal Jaume y Rebasa, de domicilio des
conocido, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado el día veinte y uno del ao- 
mal a las doce horas, al objeto de absolver 
posiciones; pues asi queda acordado con 
proveído de fecha oac» del actual, por el 
Tribunal municipal, a instancia aei actor 
D. Antonio Truyol y Bsiizan en el juicio 
verbal que sigue contra d-oho Jaume y 
Rebasa sobre pago de cantidad,

Dado en Palma á trece de Julio de mil 
novecientos uaturce.—Joan Ginard,—An
te mi, Jaime Saivá, Secretarlo.

Núm. 1686
Don Mateo Riera y Morey, Juez muni

cipal Letrado de la ciudad de Mana- 
cor Baleares.
Hago saber: por el presenfie edicto, que 

en el espediente juicio verbal civil que se 
sigue por ame este Juzgado, á nombre 
de D, Jnan Pomar y Esteva mayor de 
edad, vecino de esta contra los hermanos 
germanos Bernardo y Margarita Roeseiió 
y RosseUó como únicos herederos de Mar
tin Rosselló Bassa, sobre pago de canti
dad se sacan á $ úbiiea subasta las fincas 
que se describirán.

1 .a Sobre una pieza de tierra en el 
psrage denominado Son Negre de exten
sión de una ouarterada ó lo que fuere 

equivalente á 71 áreas 3 esniiáreas libre de 
c^nso que confina por Este con tierra de 
Bernardo Roeseiió, por Oeste con Cama
da, por Sur con tierra de Ramón Gomila 
y por Norte con la da Monserrate N. (a) de 
Se Torre Nove. Evaluada en 460 pesetas.

2 .a Sobre la parte indivisa de otra 
porción de tierra de extensión de cinco 
cuarteradas equivalentes á tres eotáreas 
55 árese 15 cantiárese situada en el dis
trito llamado Son Negra y ai igual que Is 
anterior situada en este término munici
pal afecta á nn c®nso de cincneuta pesetas 
anuales al Sr. Marqués de Arisñy cuya 
integre finca linda por Norte con la de 
Catalina Saneó Alcover, por Este con la 
de Esteban Balleeter Gaií y por Sur y 
OeLte oon camino. Evaluada en l‘4OO pe
setas.

3 .a Sobre otra porción de tierra de 
pertenencias del predio Son Joy iéimino 
de San Lorenzo que forma parte da la 
BeflRladh non el número doce del Plano | 
topográfiodecabida de 39áte88,59Geniiá- I 
reas poco mas ó menos y linda por Norte s 
oon la restante porción del número doce, 
por Sur Cun la sefialada oon el número 
trece perteneciente á Rafael Femenias, 
por Este con el predio Mauseriu. Evalua
da en 200 pesetas,

La eubaeta tendrá lugar el día primero 
de Agosto próximo venidero á las diez en 
la sala audiencia de este Juzgado bajo las 
condiciones siguientes:

1 .a No se admitirá postura que no 
cubra las due terceras partee del justi
precio,

2 .a El postor que no sea el ejecutante 
para tomar parte en Ja subasta deberá 
depositar previamente en mesa del Juzga
do el diez por ciento del valor de su justi
precio.

3 .a El comprador no tendrá derecho 
á reclamar por defecto ó insnfioiencia de 
los títulos, debiendo conformarse con loa 
que resultan en el juicio.

4 .a Serán baja del capital ios censos 
y cargas que graven las fincas subastadas

Y 5.a Serán de cargo del comprador 
los gastos de subaste, remate y otorga
miento de la escritura de traspaso.

En su consecuencia quien quiera tomar 
parte en la referida subasta acuda en el 
local de este Juzgado el dia y hora seña 
lados al efecto.

Dado en Manacor á catorce de Julio de 
mil novecientos catorce. — Mateo Riera.— 
Ante mi, Lorenzo Boech,

Núm. 1670
Don Fernando Rodríguez Ihévenot, Ca

pitán de Fraga’a, Comandante Militar 
de Marina de es1 a Provincia y Direc
tor local de Navegación y Pesca Marí
tima.
Habiendo quedado desiertas la primera 

y segunda subastas celebradas para al 
concesión del pesquero denominado Nues
tra Sra. del Carmen, se anuncia la tercera 
oon arreglo á lo prevenido en el bit-.caio 
23 del Reglamento.

Dicho acto tendrá lugar el dia 7 de 
Septiembre próximo á i» una de la tarde 
en la Comandancia de Marina da Ibiza 
bajo las condiciones prevenidae en el 
anuncio y pliego inserto en la Gace,a de 
Madrid n el Diario oficial dal Minidtyao 
de Marina números 269 y 213 de fecha, 
26 y 27 de Septiembre del año ultimo 
respectivamente y por el precio jipo de 
ocho mil pesetas, ó sea con un veinte por 
ciento de rebaja del señalado en el men
cionado pliego conforme á lo que dispone 
el articulo 25 del referido Reglamento.

Ibiza 13 de Julio de 1914.—Fernando 
R, Thévenot.

Núm. 1677
Don Juan Delgado OtaolaurrueM, le- 

«lente de Navio de la Armada, Juee 
iHstruetor de la Comaedaneto de Ma- 
Tina de esta provincia.
Por el presente edicto, ee c,ia» y empoza, ai individuo Antonio Serapio 

ágeme ¿na fué de la Compañía Arrenda
taria de Tabacos en esta Isla, á fia de que 
y en ei término de 15 días, contados des
de bu  publicación an el Bo l e a IN Of ic ia l

de la provincia, se presente en este u ü z - 
gado,

Palma 15 Julio 1914.-El Juez Instruc
tor, Juan Delgado.—Por mandado de 
S. 8,—José M.a Vives, Secretario.

Núm. 1671
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLORCA 
Debiendo celebrarse concurso en virtud 

de lo dispuesto por R O. de 14 de Enero 
de 1914 (D. O. número 12) para la adqui
sición de harina de 1.a clase, cebaba de 
] .a. paja corta para pienso, carbón de 
cok, carbón vegetal, sal, petróleo refina
do, jabón, aceite de oliva de 2.a clase, 
leña en rama, leña de tronco, paja larga, 
y ceniza.

Hago saber a loe que deseen tomar par
te en la licitación que el acto tendrá la
gar el dia 5 de Agosto próximo A las once 
en este Parque (Calle del Socorro número 
46) y que los pliegos de condiciones téc
nicos y legales asi como las muestras d@ 
loa artículos estarán de manifiesto en el 
mencionado Eitableoimíento toóos los 
dias laborables desde las diez á las trece.

Este concursa es sólo para las atencio
nes del mee de Agosto y repuesto regla
mentario y sin embargo el contrato que 
se derive ee formalizara por medio de es
critura ante Notario si llega su importe á 
25.000 peset'S.

Las cantidades de artículos que se han 
de adquirir y depósito que se ha de cons
tituir en la Caja respectiva del Tesoro co
mo garantía para toma;' parte en el con
curso serán las indicades en los pliegos 
de condiciones aludidos.

Las proposiciones sa extenderán en pa
pel sellado de ana peseta, se ajustarán al 
modelo que va á contlnnación y deberán 
ser acompañadas de los documentos que 
acrediten la personalidad del firmante, 
resguardo del deposito de ía garantía y el 
último recibo de la contribución indus
trial referente á la industria á que la pro
posición se contraiga y en su defecto Cer
tificado de la Administración de Contribu
ciones de la Provincia en que conste ha
ber sido dado de alta en la industria res
pectiva.

Cuando el rematante no cumpliere las 
condiciones que debe llenar para la cele
bración del contrato ó impidiera que este 
tenga efecto en el término señalado, le 
sera aplicada la sanción del articulo 51 de 
la Ley de Contabilidad de Hacienda Pú
blica de l.° de Julio de 1911 (O. L. nú
mero 128).

Palma 14 de Julio de 1914.—El Presi
dente del Tribunal, Venancio Recio.

Modelo de proposición
D. F. de T. domiciliado en.con resi

dencia en..... enterado del anuncio publi
cado en el Bo l e t ín  Of ic ic ia l  de la Pro
vincia.....de.... de...., para la adquisición 
de artículos que necesita para el mes de..... 
y repuesto reglamentario el Parque de In
tendencia de Palma y del pliego de condi
ciones que en el mismo se alude, se com
promete y obliga con sujeción á las cláu
sulas de! mismo y su más exacto cumpli
miento á faoiinar ai precio de. .. pesetas 
..... céntimos (en letra) el quintal métrico 
ó litro de.,... acompañando su cédula 
personal (ó pasaporte de extranjería en sa 
caso) (y el poder notarial también en su 
caso) aeí como el último recibo de la con
tribución industrial, resguardo del depósi
to y muestra del artículo.,..,

Los productos que ofrece proceden 
de..,..

Fecha y firma

Núm. 1666
REQUISITORIA

Palmer y Pujol Lorenzo, domiciliado 
úliimam ote en S‘ Arracó; comparecerá 
en término de sesenta días ante el Juez 
Instructor de la Ayudanola de Marina de 
Aodraitx para responder de ios cargos 
que le resultan por eu faltado presentación 
al ser llamado para su ingreso en el ser
vicio.

Andraitx 13 Julio de 1914,--Antonio 
Ferragat.
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Núm. 1580

Depositaría de fondos municipales de Palma

CÜEN1A del segundo trimestre del afto 1914 we rinde el Depceilario 
PRIMERA PARTE —CüKNTA DE OAJA PwetM

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................. 402052'44
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................ 286532*34

Cargo.............................................................. 688584*78
Data por pagos verificados en igual trimestre. , 490920*73

Existencia en mi poder parí el trimestre que sigue. 197664'05

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

é ' Núm. 1659 e t
Depositaría de fondosmunicipales de Muro

CUENTA del segundo trimestre del aWo 1914 gw rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i  o a j a

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. ....... IBd^
Ingresos en el irimeitre de esta cuenta, ........... 8130*08

Cargo. 8289^
Data por pagos verificados en igual trimestre, 3315'48

Existencia en mi poder para el trimestre que ligue. ....... 4974*2*

_______________ SEGUNDA PARTE,-OUMtTA POR 0OWPT08____________ 2?

1

INGRESOS Saído del 
trimestre interior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de lis operaciones

INGRESOS &üdo *1 
triewtee tatwior

OjWMicoee 
MMetrtaMMt

TOTAL 
de Ira operMlen

Propios.
Montes. . ............................. .....
Impuestos ,
Beneficencia
Instrucción pública ...... 
Corrección pública ....... 
Extraordinarios........................................  
Resaltas...................................................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..................................................

Cargo peeeias. . ,

PAGOS
Gastos del Ayantamienio. . . . , 
Policía de Seguridad.............................  
Policia urbana y rural............................. 
Instrucción pública................................... 
Beneficencia
Obras públicas........................................
Corrección pública............................   ,
Montee.
Cargas......................
Obras de nueva construcción . , .
Imprevistos.
Devoluciones. ........

Data pesetas. . .

23*18

73474*10 
»

8168*83 
16678*81 

1021453-89 
147981*75

»
1262770*56

76*00

78772*64 
»

844*26 
30722*25

176117*19 
»

286532*34

99*18

152246*74 
»

4003*09
47401*06 

1021453'89 
324098*94

»
1549302*90

Propios, 
Montes, 
Impuestos, ......... 
Beneficencia. ........ 
Instrucción pública. ...... 
Corrección pública ....... 
Extraordinarios........ 
Resultas............................ ...... , , .
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros. . .........................................

Cargo pesetas. . . ,

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento.......................  

Policia de Seguridad............................. 
Policia urbana y rural............................  

Instrucción pública, ...... 
Beneficencia ......... 
Obras públicas ........ 

Corrección pública................................... 
Montee, . . ........................................  

Cargas........................................ ...... . ,
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos....................... ..... . . .
Resultas...................................................

Datapeeetai. . .

»
•
• 
»
• 
»

169*90
»
»

169*90

» 
»
•
•
• 
»
t
»

8130*03
•

8130*03

" •
» 
l
i
•
i

16^*90

8130*03
______ »

8289*%

22109*63
20916*29

692202*65
4833*70
3860'50

23059'08
2230*58

68561*70
22763*99

180*00
»

860718*12

31943*99
20176*42

260298*24
26439*69
4546*75

37014*35 
6664*37

66066*55
34874*99

3895*38
»

490920'73

54053*62 
41092*71

962500*89 
31273'39 

8407*25 
60073*43 
8894*95

»
133628*25 
67638*98

4075*38
»

13ol638'a5

» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
•
»

1942*61

398*60
»

320*00

136*76 
87*06

316*06 
115*60
•

3315*46

1942*61

398*60 
•

320*00

136*76 
87*06

315*06 
116*50

»
3315'46

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la Depositaría.
En Palma á 5 de Julio de 1914.—E; Depositario, Antonio Henales.—Conforme.—El 

Contador, José F. Lavandera.—V.° B.°—El Alcalde, Olooau.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros de la DepoeitMÍi, 
En Maro á 2 Jallo 1914,—El Depositario, Gabriel Serta.—Conforme.—El Seoreia* 

rio-Contador, Francisco Cempamar.—V.é B.*—El Alcalde, Jerónimo Malondra.

Núm. 1557

Depositaría de fondos municipales de Son S

0UEN1A del segundo trimestre de 1914 gue rinde el 2 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a j a

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ......
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , . ........................................

Cargo. ..........
Data por pagos verificados en igual trimestre ........

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ......

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  c o n c e pt o s

•ervera
depositario 

Peseras
. 455*77
. 2027*14

. 2482*91

. 2027*14

. 456*77

, , Núm. 1606
Depositaría de fondos municipales de San Juan Bautista

CUENTA del segundo trimestre det ono 1914 gao rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. -CUXNÍA d i CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. .............................. 466*66
Ingresos en el trimestre de esta cuenta .......................................................... •

Cargo. 465*65
Data por pagos verificados en igual trimestre............................  . . . •

Existencia en mi poder para el trimestre que ligue 466*65

SEGUNDA PARTE,—Qu in t a  po r  o o n o ipt o s  _

INGRESOS ■ , Saldo del
ttimeetra eeterior

OperedoMe 
te este trieeetxi

t o t a l  
de he opera**

INGRESOS Saldo del 
trimestre interior

Operaciones e 
en este trimestre

TOTAL 
de hs operaciones Propios, 

Montes , .....................................  . .
Impuestos.................................. . .
Beneficencia, , . , , , , , ,
Instrucción pública,
Corrección pública, , , , , , ,
Extraordinarios................................... .....
Resultas , , , ...................................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . , 
Policía de Seguridad............................  
Policía urbana y rural. , , , . , 
Instrucción pública.
Beneficencia............................  . . .
Obras públicas........................................
Corrección pública.......
Montes......................................  . . .
Cargee.........................................................
Obras de nueva conitruooión. . . , 
Imprevistos....................................  . ,
Resultas....................................................

Data pesetas. . .

» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
• 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
> 
»

e 
t
>
»

»
»
»
»

Propios, 
Montes..................................* . , .
Impueitos . .........................................  
Beneficencia 
Inetracclón pública .............................  
Corrección pública................................... 
Extraordinarios.................................... 
Resultas ........................................ , .
Recursos legales para cubrir el déficit, 
Reintegros, .........

Qarge pesetas. . .

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento.......................  
Policía de Seguridad................................ 
Policia urbana y rural, , , , . . 
Instracción pública..................................  
Beneficencia..............................................  
Obras públicas........................................
Corrección pública..................................  
Montes........................................................  
Oargas.........................................................  
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos............................  . . .
Resultas ..........

Data pesetas. . , ,

»

»
»
»
>

455*77
»
»

»

134*01
»
»
»

20*50

1872*63 
»

»

134*01
»
»
»

20*50 
465*77 

1872*63
» » » __ »

455*77 2027*14 2482'91
• 
• 
» 
• 
» 
» 
» 
» 
i 
» 
» 
•

» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
• 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
>

__

> 
>
»

» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
»

1038*64 
125*00

91*^5
76*00 

304*45 
125*00

93*64 
i

174'36
»

1038*54 
125*00

91*25
75*00 

304*45 
125*00

»
>

93*64 
>

174*36 » >

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe librea de la DepoiBárI*¡ 
Ea San Juan Bi * á 30 Junio 1914.—El Depoeitarlo, Antonio Roig.—Conforme-'** 

Secretario-Contador, Bartolomé Ramón.—V." l.e—¿i AMde, Mari,
» 2027*14 2027'14

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros oe la Depositaría. 
En Son Servara á 30 de Junio de 1914.—El Depositario, Juan Nebot.—Conforme. 

Secretario-Contador, Bartolomé Fluxá — V.° B.°—El Alcalde, M. Servera. PALMA,—EaQURl*;TlPOGBArÍaA

M.C.D. 2022


